
RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA POR

LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º

2019/46 PARA LAS OBRAS DEL PROYECTO DE LA RED DE DRENAJE URBANO DE

BELMONTE DE TAJO (CIEMPOZUELOS)

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas:

Los defectos subsanables y los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la

documentación correspondiente al sobre Nº3 es la siguiente:

 FCC AQUALIA,S.A.

PRIMERO.- según el apartado 11 C) 2. del Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares (en adelante PCAP) en relación a los criterios técnicos cuantificables, se

debe aportar la documentación para acreditar los valores propuestos por el licitador en

el Anexo II bis.

 Subsanación: Faltan los certificados de formación de los recursos preventivos
reflejados en el ANEXO II bis. Se deben incluir los que justifican las 60 horas
mínimas requeridas en el PCAP. Para ello se ha de aportar, tanto del recurso
preventivo 1 como del recurso preventivo 2, el correspondiente certificado de
capacitación para el desempeño de funciones de nivel básico de PRL de 50
horas. Por todo ello se considera necesario instar al ofertante a que aclare esta
circunstancia completando toda la información para poder valorar
adecuadamente la puntuación de la oferta.

Ha de presentarse la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil

computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios

electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el

Área de Servicios Administrativos, Pza. del Descubridor Diego de Ordás, 3 3ª planta,

28003, Madrid.

Madrid a 27 de septiembre de 2019

La Secretaria de la Mesa de Contratación.

EMPRESA NIF

FCC AQUALIA, S.A. A26019992

LICUAS, S.A. A78066487
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